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AGENDAAGENDA

1. Palabras Bienvenida

2. Verificación de quórum. (Mitad más uno
de sus miembros principales)

1. Palabras Bienvenida

2. Verificación de quórum. (Mitad más uno
de sus miembros principales)



3. Lectura, discusión y aprobación del
orden día.

3. Lectura, discusión y aprobación del
orden día.

4. Entrega de Acta de Reunión 29 abril 2015.
Resolución de Comisión Técnica Permanente actualizada con

miembros.
5. Lectura y Discusión de correspondencia:
Presentaciones de Propuestas por Dra. Dayara

Martínez/Secretaria Técnica
5.1 Convocatorias internacionales
5.2 Carreras de Salud para becas

6. Metodología para votación de propuestas
7. Asuntos varios:

-Borrador de Reglamentación Comisión Técnica Permanente.
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5. Lectura y Discusión de
correspondencia:

Presentaciones de Propuestas por Dra. Dayara
Martínez/Secretaria Técnica

5.1 Convocatorias internacionales
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Convocatoria InternacionalConvocatoria InternacionalConvocatoria InternacionalConvocatoria Internacional

1. Patología  de Transplante (CSS)

2. Gastroenterólogo de Transplante (CSS)

3. Cardiología e Intensivo pediatra (HDN)

4. Especialización de Laboratorio en Banco de
Sangre, Inmunología.

5. Inicio de clase/ internacional/ 01 octubre
2015
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CONSENSO / VOTACIÓNCONSENSO / VOTACIÓN

• Carreras para reconocer en becas de salud;

• Alternativas:

• si solo son Carreras  reconocidas por elCarreras  reconocidas por el
Consejo Técnico de SaludConsejo Técnico de Salud.

• Vs

• Si se incluyen Carreras de Sector SaludCarreras de Sector Salud
(DIGECA)(DIGECA)
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TECNICOS Y PROFESIONALES DE LA SALUD
(DIRECCIÓN GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA )

Auxiliar y Asistente de Laboratorista Clínico
Asistente de Clínica
Asistente Técnico de Radiología Médica
Auxiliar de Fisioterapia y/o Kinesiólogo
Auxiliar de Terapia Ocupacional
Enfermera
Farmacéutico
Fisioterapeuta y/o Kinesiólogo
Histotecnólogo
Asistente de Salud
Laboratorista Clínico
Médico ( residente, general, interno y especialista)
Educador para la Salud
Trabajadores Sociales
Inspector Antivectorial
Inspector Técnico de Saneamiento Ambiental

Nutricionista Dietista
Odontólogo
Psicólogo Clínico de  Salud
Técnico en Terapia Respiratoria
Técnico en Asistencia Odontológica
Técnico en Citología
Técnico en Enfermería
Técnico en Ortopedia y Traumatología
Licenciado y Técnico en Radiología Médica
Técnico en Urgencias Médicas
Terapeuta Ocupacional
Terapista de voz y lenguaje
Técnico en Farmacia
Médico Veterinario
Terapia Respiratoria
Registros y Estadísticas de Salud
Psicólogo  General
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TECNICOS Y PROFESIONALES DE LA SALUD
(NO RECONOCIDOS  POR EL  CONSEJO TÉCNICO DE SALUD y Sí

RECONOCIDOS POR DIGECA)

1. Educador para la Salud

2. Inspector Antivectorial

3. Inspector Técnico de Saneamiento Ambiental
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TECNICOS Y PROFESIONALES DE LA SALUD
(NO RECONOCIDOS POR EL

CONSEJO TÉCNICO DE SALUD NI POR LA DIGECA)

• Biomédica



6. Metodología para votación de
Propuestas
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• Los Miembros titulares
de la Comisión Técnica
Permanente tendrán
derecho a voz y voto.
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7. ASUNTOS VARIOS:7. ASUNTOS VARIOS:7. ASUNTOS VARIOS:



BORRADOR DE REGLAMENTACIÓN DE
COMISIÓN TÉCNICA PERMANENTE

BORRADOR DE REGLAMENTACIÓN DE
COMISIÓN TÉCNICA PERMANENTE

• Con fundamento en el
numeral 1, del artículo
6º del Decreto Ejecutivo
nº 1 del 13 de enero de
2015, por el cual se
reglamentan las
disposiciones de la Ley
89 de 1 Noviembre de
2013.

• Por revisar• Con fundamento en el
numeral 1, del artículo
6º del Decreto Ejecutivo
nº 1 del 13 de enero de
2015, por el cual se
reglamentan las
disposiciones de la Ley
89 de 1 Noviembre de
2013.



CONVOCATORIAS ACTUALES



http://comisiontecnicapermanente.blogspot.com/http://comisiontecnicapermanente.blogspot.com/



8. Acuerdos8. Acuerdos

• .

• Fecha de próxima Reunión:
– 22 de julio de 2015.

• (Lectura y aprobación)

• .
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9. Clausura9. Clausura
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• “Llegar juntos es el
principio.
Mantenerse juntos,
es el progreso.
Trabajar juntos es
el éxito”.

• Henry Ford.

Hora de cierre:
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